
U

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN

as hí
Pftj un wes. .. 
Pói tree ÈEL^ès,

Pbr oB año

cTapíi^l

. . 2‘00 peeetíUB

. í 6'60 »
Poç eeífl . 10*60
Pbr OB año . , . , . 20*60

OAMTAL

Por un mM........... 2‘60 peeetM
Por tres mwas. . . 7‘00 >
Por . V tSMK) > >
P^ .u^ uño........... 24‘00 »

Ntuberoé 9«ltos, 26 oéntimoe uno

Sábado 2 de enero 

TRANQUEO OONOKRTADO 

BOLETIN OFICIAL 
DE El ÍRDTINCIA DE LODEOÍtO 

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtmtmoia.-No ae admiUrtn, pus b inseroMií, oomnnioaoianaa qn. no vaonn 

regiistradas del Gobien» de Provinoie.

LaS leyes ‘iíigar^n en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa anjioa a la legración peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
ei en ellas «o se dispusiere otra cosa. ¡Se entiende hecha la promolgaoión el día

m vSo’dêï''”’ “ ■"Artbta. DipuWón Pwvtogbl, ’’

B1 en eilaflio se dispusiere otra oosa. -Be entiende hecha la promulgación el día orÍDownea j *»10 re atenderán lar rnr-
.a br..., I. Inae^óa de 1. Ley'.a b 8.0«. (Art. L" del Cédige «vil)
III (Hii- .- — —I------------- :------------ —_______ —i __Li_____ __ ' ________ ABooro, wiro l'os tal o letra de fácil cobro,

Gobierno Civil de la pro
vincla de Logroño

Delegación Provincial de Industria 
contrastación de pesas y medidas

CIRCULAR 3679 :

Cumpliendo con lo preceptuado por el vigente Regla- j 
mento parar la ejecución de la Ley de Pesas y Medidas de 1 
8 de julio de 1936, se abrirá en esta provincia a partir del |
día cUBtro de enero próximo, el^rlodo_¿eJá,^^QOinpro^; 

deñe legalizar el empleo de las pesas, medidas e instru- 
mehtos 4e posar, en cuantos casos se utilicen para las ven
tas y traasaciones y en todos los establecimientos y sitios 
de comppTenta con arreglo a las siguientes disposiciones:

1? El mínimo número de pesar y medir y casos en 
qué^’Si^Sibliga la contrastación, se ajustarán exactamente a 
lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento vigente.

Autoridades locales de las poblaciones oabe- 
■za8"de partídQ,.oomo también de los que a ellas correspon- 

harán súber a sus admiñistrados por los medios que 
sean de costumUré, los días en que se ha de llevar a cabo 
efi su jurisdicción, la práctica de la comprobación referida, 
y según ló terminantemente dispuesto en el citado Regla- 
ifiénto.

(Z) 
(/)

Faclïitàràn al personal de la Delegación de Industria, 
la colección completa de pesas y medidas y aparatos de 
pesar del Ayuntamiento local y muebles para la oficina, 
una relación de los comerciantes e industriales que existan 

¿ en el término municipal, agentes que les acompañen y 
* cuantos auxilios redamen para el desempeño de su come- 
¿ tido.0*

-Cf
O 3.* No consentirán se vendan pesas, medidas y apara

tos de pesar del sistema métrico decimal, que no hayan 
* sido previamente sometidas a la comprobación primitiva, 
como garantía de su buena construcción y exactitud, sien
do denunciados los vendedores aunque tan sólo los ex
pongan para su venta.

y exactitud, sien «

i \¿8erán castrados con mayor rigor o como principal 
obstáculfi a la implantación del sistema métrico decimal, 
los constructores y vendedores de pesas, medidas y apara* 
,to8 de pesar del sistema antiguo, decomisando las que se 
encontraren.

* * Transcurrido el período de comprobación en cada 
pueblo, no podrán usarse en ningún establecimiento ni 
sitio de Venta, pesas, inedidas y aparatos de pesar que ca
rezcan de as marcas correspondientes, ni fijar carteles o 

formalizar contratos, hacer aacrituraa, etc., usan-

i

PRzaos DI msnciôii

Lqz edlo^ T BBuoiofl oádalM

seta >01 y 
)ihUo^ . rudo S
■O* de peeeU Uabiái .evJMA. . 
lama; debiendo loe totorStÍS 
aoreditor aBtoe de la pnbhóadWf 
7 por medio de la oorreej^diái- ' 
to Oarto de Pago, haber «atíítoi* 
oho en importo el la Depoeitoila 
de fondor provinoialer, rto«m 

requirito no rr inrertarin?^

medidas no autorizadas por

6.* Los Ayuntamientos, sin excusa ni pretexto alguno 
completarán sus colecciones de pesas y medidas, adqui’ 
riendo las que no tengan para dar fe de las transacciones 
que se efectúen en el pueblo y hacer inspeccionoB en el 
la ejemplo de pureza en la aplicación de

Serán todos los aparatos del sistema métrico decimal 
exactos y sensibles contrastándolos todos los afiOs y ha
ciendo efectivos en el acto los derechos de eferioión al 
personal de este servicio.

En los pueblos donde tengan contratado el servicio y 
aifcitriode^pesas y medidas, obligarán estos preceptos al 
arren afilarlo.

I

I . ^8 autoridades todas secundarán los propósitos de 
I Gobierno civil y los Agentes de mi autoridad darán 

todo el apoyo necesario al personal de la Delegación do 
Industria, procurando no les alcance la responsabilidad 
que me hallo dispuesto a exigir de no mirar con preferente 
atención este servicio.

Orden de plazo en que se verificará la contrastaolón 
de pesas y medidas e instrumentos de pesar en el año 1987 
en las cabezas de partido y la capital, siendo las horas de 
oficina de 9 a 1 y de < a 6.

Logroño, del 4 al 20 de enero. (Oficina contrastaoión 
Plaza de Abastos).

Alfaro, el 2 y el 8 de marzo.
Calahorra, 23, 24 y 2b marzo.
Nájera, 16 y 16 abril. /
Santo Domingo, 18 y 19 mayo.
Hai;o, 26, 26 y 27 mayo.
Oervera del Río Alhama, 6 y 7 julio.
Arnedo, 18 y 14 julio.
Torrecilla, S y 4 agosto.
Logroño, a 28 de diciembre de 1986.—El Gobernador 

oivi, Emilio BeUod.

Sexta División Orgánica
ESTADO MAYOR SECCIÓN
ORDEN GENERAL DE LA 6/ 
DIVISION ORGANICA DEL DIA 

28 DE DICIEMBRE DE 1936 
8694 

Para cumplimiento de la O. C. 
del día 26 del actual relativa a la 
concentración, deatino a Cuerpo e 
incorporación de los reclutas per* 
tenecíentea al reemplazo de 1936 
y agregados al mismo, nacidos en 
el 2." y 3.* trimestres del aflo co- 
rrespooüiente, el Excmo. sefior 
General de la División se ha ser 
vidn disponer Que además de cuan»

to le ordena en la meooionada 
disposición y consta eo el vigente 
reglamento para el Reolutaaidento 
y reemplazo del Ejército, se ob
serven las siguientes instruc
ciones:

CONOENTRAOION Y DESTINO 
A CUERPO

Í.-—Di8iribuei6n del y 
desiino a euerpo.
Se efectuará con arreglo *a loa 

estados números 1 y 2 que se 
acompañan.

Las Cajas a quienes correspon
dan dar reclutas a la 6.* División 
tendrán en cuenta que sean deati
nados hoaabres efeotivof. Si loa

SGCB2021



PUCIOS DI

ediotoa
IG

Ntuberoè siBliofl, 26 oéntiMoe ano

CIRCULAR

k

■

Sexta División Orgánica
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Sábado 2 de enero 

TRANQUSO OONOERTADO 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA FR07INCIA DE LOOROSO 

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advmimiou.-No aa admitirán, pu* 1* iaaerotón, oomimloaoionaa que so Tonmn 

regiiBtradaa del Gobierno de Provinoie.

■

'-r-'M
FÎT: Laí leyes mugarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa anKos a la legración peninsnlar, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellasüo se dispusiere otra cosa. ¡Se entiende hecha la promulgación el día

K1 I^ntadtiria de la Ezoelentíoiaa Diputación Provixioial.
B1 en eilaeto se diapusiere otra oosa. We entiende heoha la promuJgaoión el día orip^nes tanto, solo se atenderán las sus-
.0 «u. Wn». I. dp 1. ler.» U 8*0.t* (Art. E» d.l ádi,. «viTi XT.”*! p3o SXÍ±dd •" *
----------- -------------------- ___________________________ ■ ■ . ««««U»» aoi xeeoro, wiro Foetal o letra de fácil oobro,

Gobierno Civil de ia pro 
vincla de Logroño

Delegación Provincial de Industria 
contrastación de pesas y medidas

367» i exactos y sensibles contrastándolos todos loe afios y ha- 
Oumpliendo con lo preceptuado por el vigente Regla- i 2^***^^ electivos en el acto los derechos de eferición al 
3ntn n»ra lo oIoamaM^ uo lo I oo Jó D„.„. persoual de este servicio.mento para; la ejecución de la Ley de Pesas y Medidas deUJ.V71ALU pala: la üJüUUVlíJil Lio la Loj Qo A oBaB y luoQlQaD Up Vn k1 j j

8 de julio de 1936, se abrirá en esta provincia a partir del onde tengan contratado el servicio y
día cuatro de enero próximo, d período de l^^ comproba^. ‘ obligarán estos preceptos al

deño legdiizar el empleo de las pesas, medidas e instruí onfA <4 e' .. :----- -- uo
mohîô»4e pesar, en cuantos casos se utilicen para las ven- | civil y los Agentes de mi autoridad darán
tas y iransaciones ,y en todos los establecimientos y sitios t apoyo necesario al personal de la Delegación de 
de compra-Tenta con arreglo a las siguientes disposiciones: i procurando no les alcance la responsabilidad

“ I <1;^® dispuesto a exigir de no mirar con preferente
atención este servicio.1? Ê1 mínimo número de pesar y medir y casos en 

qué‘^’8^*?^nga ia contrastación, se ajustarán exactamente a 
lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento vigente. V.* axvAvuiv ¿u UOl XVÜ^iaUJÜUlU vigente. r»no J-J • --------- aowxuiUU

Las Autoridades locales de las poblaciones cabe- „„ F medidas e instrumentos de pesar en el alio 1987
* I Rn los AOKoiTOA z1z\ «-K n-..l-é .rJ   1______ «J 1 »...

zas "de partido,; como también de los que a ellas correspon* 
4a^,, harán sáber a sus administrados por los medios que 
sean de costumhfe, los días en que se ha de llevar a cabo 
efl su jurisdicción, ia práctica de la comprobación referida, 
y según ib terminantemente dispuesto en el citado Regla- 
inénto.

' Facfiitárán al personal de la Delegación de Industria, 
¿ ,^Ía colección completa de pesas y medidas y aparatos de 

pesar del Ayuntamiento local y muebles para la oficina, 
una relación de los comerciantes e industriales que existan 
en el término municipal, agentes que les acompañen y 

j cuantos auxilios reclamen para el desempeño de su come- 
jJHo.

3.* No consentirán se vendan pesas, medidas y apara- 
IOS de pesar del sistema métrico decimal, que no hayan 

r ‘ sido previamente sometidas a la comprobación primitiva, j 
como garantía de su buena construcción y exactitud, sien- i 

* do denunciados los vendedores aunque tan sólo los ex- í

Serán castrados con mayor rigor o como principal 
obstáculo a la implantación del sistema métrico decimal». 

; los constructores y vendedores de pesas, medidas y apara* ■ 
,to8 de pesar del sistema antiguo, decomisando las que se

* Transcurrido el período de comprobación en cada 
pueblo, no podrán usarse en ningún establecimiento ni 
sitio de venta^ pesas, ihedidas y aparatos de pesar que ca
rezcan de ’as marcas correspondientes, ni fijar carteles o 

maiiiar contratos, hacer eaoriturai, etc., usan

. pesas y medidas no autorizadas por

j 6.* Los Ayuntamientos, sin excusa ni pretexto alguno. 
I completarán sus colecciones de pesas y medidas, adqui- 
; riendo las que no tengan para dar fe de las transacciones 
> que se efectúen en el pueblo y hacer inspecciones en el 

ía ejemplo de pureza en la aplicación de
t — *

Serán todoe los aparatos del sistema métrico decimal 
irrta tt __ x_ i « . _ _ »

^8 autoridades todas secundarán los propósitos de

Orden de plazo en que se verificará la contrastaolón

en las cabezas de partido y la capital, siendo las horas de 
oficina de 9 a 1 y de 4 a 6.

Logroño, del 4 al 20 de enero. (Oficina contrastación 
Plaza de Abastos).

Alfaro, el 2 y el 8 de marzo.
Calahorra, 23, 24 y 2b marzo.
Nájera, 16 y 16 abril.
Santo Domingo, 18 y 19 mayo.
Hai;o, 26, 26 y 27 mayo.
Oervera del Río Alhama, 6 y 7 julio.
Arnedo, 13 y 14 julio.
Torrecilla, 0 y 4 agosto.
Logroño, a 28 de diciembre de 1936.—£1 Gobernador 

civl, Emilio Bellod.

ORDEN GENERAL DE LA 6.* 
DIVISION ORGANICA DEL DIA 

28 DE DICIEMBRE DE 1936 
8694 

Para oumplimiénto de la O. C. 
del día 26 del actual relativa a la 
coDoentración, destino a Cuerpo e 
incorporación de los reclutas per* 
tenecientea al reemplazo de 1936 
y agregados al mismo, nacidos en 
el 2." y 3.® trimestres del aflo co
rrespondiente, el Excmo. sefior 
General de la División se ha ser 
▼ido disponer que además de cuan*

to se ordena eo la mencionada 
disposición y consta en el vigente 
reglamento para el Rfiolutasalento 
y reemplazo del Ejército, se ob
serven las siguientes instruc
ciones:

CONCENTRACION Y DESTINO
A CUERPO

Í.-—Bi8iribuei6ti dél eotMnftirít 
destino a enerpo.
Se efectuará con. arreglo *a loa 

estados númeroa 1 y 2 que se 
acompsflsn.

Las Cajas a quienes correspon
dan dar reclutas a la 6.* División 
tendrán en cuenta que sean deati
nados hombres efeotivoa* 01 toa

SGCB2021
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3

..tado. íludieo. wlren varitolón 
por incideooi.» ’jele» de
o^sMnoias acta.les, los Je«e» 
las Cajas de Keclata 
JtamSnidr&n el número de uesn 

lldad que en loa mismos s 
bleoe. í

traddn se

de 1921 (C-1- número 136).

OFICIAL -----

Igualmente comunicarán a los 
Jefes de Cuerpo el número exacto 
de los que se incorporan, para 
que estos lispongan la confección 
de la 2.* comida.
XIU.—<8e»'n*c»o de ordetK.

2 de enerodèlWT

IX.—Pose» y pasaportes.

I uasfsïïaffs* . ». ™ *>Æ f” ’.œs «”•«5^ •“ SXttoiSÏ i ’Xas con moUfo’d’e’ls tooorpo-
1 » • 

mas á las Snteriormeate eetao e- j 
oídas.

en tes Cajas pe- 
del territorio no

—Itareha di la redutas a lot 
Cu&^pos.

El pliego de condiciones láonl- 
oas y bases legales podrán mt 
consultados en la Secretaría de 
este Porque, de los dies a los doce 
boros, los dios laborables.

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modiflcaclo- 
nes que puedan hacerse por la

LoaGobernadoreaMlBlareinom^ Superibridad. 
brarán un aervioio de vigila oía a «"i' 
la llegada y salida de los | 
cuya misión será mantener el or- . 
den en las estaciones de emoar- Leda cocinas 
que y desembarque de reclutes y petróleo 
auxiliar a las partidas conduc- Q^^ada

Articulos se asssotoN 
90 Qms.

li,,^J!aliadores. , J
Los Jefes de las Cajas de Reclu

ta wÍiciUrán de lo. 
uiiitares de las localidades de su ÍtXc”. el nombramiento de 
ios Uttádores necesarios. 
in.L-B«c6»idflimw«<o reclutas 
- ete las Oajas,

to. Jefes de piaM.doaxie «dvquon tas Cajas, 
designarán un Médico P"a el re 
oonMimiento .de los redólas.

’ TV.—y sujetos a observación.

Loapresuatoa icútiUs que ne- 
S«io en el Hospital Militar de 1.

Los Individuos destinados a 
Cuerpos en la misma residencia

‘^Shi’SSTS 
píóxímo. y loi 'lemôs, Isoarreg^ 
a los cuadros de marcho que 
insertan al final de este orden.

tivoTirta loe Tnbouslj» MWoM 
Miiitsree. se presentarán les , _ 
¡iiMtaá iBÚViea en la siguiente for 
ma^Kn ol de Buigos los ú® 
m’ai» y Píteocl» y 
r.rt.noo de los Tribunales Médi
ca de Vitoria, Pamplona, LogroDo 
, San Sebastián.

- --^na Táí íDíorporados » 
pediros Cuerpos los

49*95

ri'

3.000
2.000 
8.500 
2X)00
2.000

200
200 
100 
800

Cebada
turas.
XN.'-^Desin/ecciôn.

Los reclutas al incorporarse a

Pa)a suelta 
> empacada 

Hulla cocinas
Huila hornosLos recluías ai - nuiia noruo»

los Cuerpos procurarán sean acimr- j Carbón cok 
telados separadamente de los de- h Carbón vegelal

dos y uniformados. Terminadas | 
estas operaciones se desinfectaran i los locales que hubieran ocupado. I Pan, raciones: 
Las ropas que traigan de sus ca
sas serán igualmente desinfecta
das, almacenándose en los Gua
pos para su entrega a los intere
sados a su licénciamiento.

nua resulten pr^tnot-?» inûme»
‘ serán observados y Tribu 
' éft 108 Hospitaloa y por los Tribu 
Aí naiM Médicos en la forma que se

Udioa »='0 los Inciso» anterior-8, y 
los de Eitella en Vitoria.

i'ÓieLós enfermo» e inútiles que n^ 

s»ísa.*s5Ss.íiü 
sssá aÆTÏ .
Burgos.

Por el Jefe do los servicios de 
lútendancia, se darán las 
nas órdenes para la eie^môn drf 
movimiento dentro oel irritor» 
de la División, el
maolón de los trenes militares es 
oeciales de las expediciones 1 y 3 
? el aLento del material preciso 
en los ordinarios, teniendo en 
cuenta que los “úteros que se in 
sermn en los cuadros de marohs, 
vendrán sensiblemente disminui
dos por prestar reclutas 
en Milicias voluntaras, ex^W >» 
expedición de la -Diyisión que 
" wTo’ w oomunioarft a ^eate 
Estado Mayor, Negociado l.-loa 
itioerarios definitivos acordados 
con las compaúlss terroviarias.

Los Gobernadores Militares oui 
darán del cumplimiento del plan 
de transporte, asegurando la sali
da y continuación de los oontin- 
geotes para las distintas Plazas.

VX.—FacMwació».
Se efectuará con arreglo a lo 

que dispone la O. O. de septiem 
bre de 1932 (D. O. número 217) 
dictándose por el Jefe de los ser 
vicios Sanitarios de la División, 
las normas complementarias 81 lo 
considerase preciso.

Los Jefes de Cuerpo comunica-1 
rán a este Cuartel General ^E. M. 
1.® Nsgoolado) relación de los re- 

. cintas destinados y no incorpora
dos por enf rmedad, parte que se 
repetirá cada quince ^a» mien
tras exista alguno en dichas con-

19.000 raciones Palencia.
15.000

1.000
Estella.
Tíldela.

Cebada, raciones:
, 18.000 raciones Palencia.

3.0Ô0 » Estella.
3.500 > Tudela.

Paja, raciones:
18.000 raciones Palencia.

3.000 > Estella. F
3.600 > Tudela. «

Burgos, 26 de diciembre de 193^^ 
El Director, Alvaro Ra^n-

XL—Partidas conductora».

Las que figuran en 
marcha. Los Gobernadores Mili 
tares, darán las instrucciones com 
plementarias que consideren pre 
cisas, facilitando un extracto de 
esta orden a cada Comandante de 
partida en la part® le afecte, 

Para piaycr facUWád y rapidez

^^E^dla 10, loa Jefés de. Cuerpo 
de Infantería comunicarán ‘ en te-1 
l^grama oifredo.
viduoa jqcorpora ^os del 2 tri 
SSUy tídto 12 lo harán por 
eerreo todos los Jefe» de Cuerpo, 
de los iDCorpocados del 2. y ó. 
trimestres del cupo OTdinarío y 
délos del Capitulo XVII, especift- 
candoJa C ja a que pertenecen.

yf.—Partes. ;
Todos los destinafarios de 

esta Orden dentro de V. D 
acusarán recibo dntlh, hachado 
lo por telégrafo los Comandantes 
M litares y J^fe* délas Cnjas.

bl Lo» Jefe® de las Cajas y de 
10blti.'©<¿rpb8 de la División, 

tirán antes del 31 de enero, los es 
tados y formularios reglamenta 
ríos y cuantas observaciones oon- 
Bideren pertinentes respecto a las 
ówraoioue» dp conoantraoión 
efectuadas.

* yft—Socorros y suministros.
. Serán toa datorminadoB en la 

O C de Ô de octubre de 198» 
(D. O*, número 230) suministrando 

lo soUalten para lo cual se pon
drán de acuéfdo los Jefes de iss 
Caja» con to» respectivo! Cuerpo».«

en la labor de suministros, el Jefe 
de la expedición que es en todo 
momento el más antiguo de las 
demáa partidas qué>se reuoan, de
berá liquidrr el importe total dei 
^emmietrc. fdoilitAdOnpara lo cual 
los Jefes de éstas lo entregarán 
previamente la cantidad correS' 
pendiente a los w^ividuos que 
lleven a su cargo. Organizará du 
rente la marcha los grupos en que 
se ha de dividir la expedición, 
oon arreglo a Ja distribución de 
nersonsl, partidas que se consig
nan en los cuadros y documenM- 
ción de lea Odas- El J de la 
expedición, dará cuenta por telé 
grafo a e8’.e Cuartel General de 
walquier novedad que ocurra en

ORGANIZACION DE UNIDADES |
POR LOS CUERPOS | 

XVil.—L 'S R gimitjntoa dt- L - i 
fínterin de S’n M«;cios AmérPa I 
y BMlén, ofgáolzaráu con el per i 
aonai del 2.® trimestre, un bata
llón de cuatro compafiías de fusi
les, una do ametralládótas, y seo- | 
bión de máquinas de acompaña
miento que llevará el número 9.

Los demás cuerpos de esta pi- 
vislón, y los anteriormente, cita
dos oon los indir.dims ‘qo s Ae 
incorporen del. 5.% trimestre, una

Anuncios Oficiales 
BANCO DE ESPAÑA 

burgos
Oficina de moneda extranjera

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjera, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81; de fecha 18 de noviembre úl
timo, publicado en el «Boletín 

I oáoial> del día 24 de dicho tóes, 
acucio don las disposicio

nes oftciales, publica loa cambios 
de divisas siguientesí

1 CAMBIOS DE COMPRA

I Divisas procedentes de exportaciones

ve5i ’• •cubrir las b^jas en todas la» uni
dades d^los frentes cubierto por

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas

i Florines 
Escudos 
Pelo m/l

I Coronas checas
I Coronas suecas 
r Coronas noruegas 
i Coronas danesas

¿995 
42’00 
8‘67 

45’15 
19700

d*44 
145’00

4’66 
88’10

2’50 
aœso

2’17 
211 
1’87

marcha.
Xll.—Suministrôs,^

vn.—KúHta».
tas Cajas de Recluta retirarán 

(te los respectivófi depósitos de 
lotendenoia hs mantas neces suas 

' Dara facilitarla» » lo« reclutas oon 
Sargo al Cuerpo de destino, cuya 
no^ia darán al Parque.

ífaeional,
Onraote loe dita di* la

La alimentación estará asegura- 
. da en la forma que se indica en a 
i los cuadros de marcha, debiendo l 
' telf'gralíar los Jefes de las Cajas i 

de Recluta a las Comandancias Mi ? 
litares respectivas, el número - 
exacto da pieza, en.rancho qu^e 
nscesitan, excepto para la Gxp<»db 
ción que sea destînada al R*gi- 
mi^nto Infantería Galicia núm^o 
19 que está previsto por esta DI-

Divisas libras importadas voluntaria 
la División. | y definitivamente

Lo que de O. de 8. E. se publi- I p—neos 
cá en la general de este,día í”*"! Libras 
oonócimienio y cumplimiento^.—( Halares 
Teniente Coronel Jefa^ de E. suizos
José Aizpuru. — .

Parone de Intendencia de Burgos 
3693

Nccésltando este Parque adqui
ridlos’artículos que en caolidodea 
so detallan o continuación, se invi
ta por este ¿nuncio a bScer cierta 
hoKte Irti ’♦w* h«r^’de- dír 12 del

Florines 
Escudos 
Peso m/l

Burgos, 23 de

246’25 
5’82 

47’65
8’126 ’ 

diciembre ds
1936.
(Del ^Boletín Ofieial del Estado>,^ 

Burgos, 22 de diciembre de 1936.^ 
■ Número 66).

' **; co'isMKao. itOiBwati
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3874

BOLBTIH OFIOlÀL

■umerosas vacantes de Registros 
de la Propiedad, que es conve 
siente proveer sin más dilaciones 
y, por oirá parte, se han pre
sentado en la torma ordenada en 
el Decreto de 8 de septiembre úl 
timo varios Registradores de la

Llegan a esta Junte fundadaa 
quejas y denuncias acerca de los 
abusos qué se cometen por varios 
duefios de hoteles, casas de viaje 
ros, y, en general, de' 
oue se dedican a la Industria da 
” i =«

todavía, por lo cual es procedente

Propiedad, cuyos Regflslros sc en-

veohap de un 
la demanda de habltacioies que 
las clrcuBstanoias actuales hacen 
que sea considerable en algunas 
noblaoioBes, bien por lo» Centro» j 
Ofloiales qu» en ella» h»F estable- i 
oido», bien por la aitnación elngu- I
lar de las ciudades. I

Sin p3Íigro ¿2 íes sanciones que j 
06 han impueeto, »e hete preciso I 
tomar medil»» para oertar radi
calmente tale» »bu»o», medida» 
que »e irán haciendo cada ve. 
má» enérgica?, según la realidad 

vara impófiíéndolo.
Para remediar el mal y comple- ] 

tar la labor qua en e»te sentido ae 
viene llevando a cabo desde el 
nrimer momento por lo» legítimo» 
podare» del Estado Eepaúol. pri
mero en el Denoto numero 26, 
prohibiendo Ja subid» en el pre 
ándela venta de toda cl»»e de 
artl nio» y deapué» por la Orden 
del Gobernador Geoer.i do 1» de 
diciembre corriente, e» por lo que

Bale comunicará la causa de la 
cesación a la Gomislóo de lusliola, 
en el lérmioo de cuarenta y ocho 
horas, a contar de la pubHoaclóa 
oficial de Ib noticia de la Ubera' 
ción.

Quinto. Los Registradores que 
hallándose actualmente en terri* 
torio liberado y teniendo su Re-

Dtílaraeiones < FolMMew de VetUae» 
3696

La Base 7.* de la Ordenación 
de la Obatribnoión Industrial, 
aprobada por R. D. de 11 de mayo 
de 1926, impone a toda persona 
sujeta a dicha contribución (y no 
exceptuada) la obligación de lle
var el libro de Ventas y Operado-

anunciar a concurso entre estos 
fuooiouarlos ala oficina las vacan
tes existentes en lorrnt análoga 
a la prescriptB en la Ley, si bien 
con carácter pr/ íslonal, hasta que 
sea posible la Integra aplicación 
de la legislación Hipotecaria

Por lo expuesto, a propuesta de 
Ib Comisión de Jiisi¡cÍB,he acorda-

I do disponer:
Primero. Los Registros de la 

Propiedad, actualmente vacantes 
basta su provisión definitiva con- 

I arreglo a le legislación vigente, se 
I proveerán provisionalmente con 
I carácter interino, abriendo por una 
I sola ve» esa Comisión un concur- 
I 80 especial y exclusivo entre 
I los Registradores que, teniendo 
I actualmente su oficina en territorio 
I no liberado, se hubieran presenta* 
I do en la forma ordenada en el De- 
I crelo de 8 de septiembre próximo

glstro en territorio no dominado Qes industriales y comerciales, 
todavía, no soliciten ninguna va- . oreado por R. D. de 1.* de enero 
cante en el concurso especial a ! de 1926.
que se refiere la presente dlspo J Alinde dar efectividad al 
slciÓD, serán declarados exceden- suHado que persigue la Base cita- . 
tes voluntarios por el plaxo regla- L da, ae recuerda a todos los con-

Dentario. r tribayentes oomprsndidos en ella,
Sexto. En todo 1o que no se i la Obligación en qne se encuentran 

oponga a lo dispuesto en esta Or- | de presentar en las Oficinas de 
den, seguirá rigiendo lo determi- | Hacienda, cuando las haya en la 
nado en el Reglamento de 80 de | localidad de su residencia, o en la 
junio de 1984. ! Alcaldía correspondiente en caso

Dios guarde a V. B. muchos contrario, declaración jurada, (coa
afloa. arreglo a modelo), por duplicado.

Burgos, 26 de diciembre de reintegrado a razón de 0*25 pesetea 
del volumen de ventas u operaoio-1936.—Fidel Dâvila.

Exorno, dr. Presidente do la Co
misión de Justicia.

(JW •BoleUn Ofioial M Estado».--- 
Sargos^ do deaesmérs do IMd— 
Número 68).

le ordena: . I
Articulo i.® Loedueflos^^i 

teles, 088*8 de viajeros. ciáSs del 
huéspedes, etc., no podrán en I 
ningún caso Cobra» precios aupé* I 
riorea el fijado en loa carteles que, I 
con arreglo a las dlspoaioiones I 
vigentes, deben ostentar en cada I 
habitación, en sitio víaibie, loa I 

* que por costumbre venían perol | 
Wendo antes del 18 de julio del I 

afio actual. I
Articulo 2.* Incurrirán en muí-1 

ta do 1.000 a 5 000 pesetee los que I 
infrinjao las prescripciones del ■ 
articuló anterior. I

Articulo 3.* Loa huéspedes qne. I 
teniendo conocimiento de teles I 
abuso?, no lo denuncien inmedla 
lamente a la Autoridad, incurrirán I 
en la multe de 25 a 260 pesetas.

ATtloulo 4." Iguales multas se
rán Impuestas respectivamente a 
los duefios que alegaren que por 
efecto de este Orden no pueden ’ 
segn.r dando exactamente el mis- 
mo trato que eh sus estableci
mientos se concedía habitualmen
te o a los viajeros que no denun
cien cualquier deficiencia en este 
sentido.

Burgos, 23 de diciembre de 1936, 
—Fidel Dávlla.
Exorno. Sr. Gobernador General.

{Dd eBoletin Ojieiel del Estado».^
Burgosf 24 de dieiembre de 1986,-^
Número 66).

pasado, no hayan cumplido selen- 
ta afios en la fecha do la publica- 
cióB de esto Orden y se enouen 
fren en slluaclhnlegcl.------------------------- _ jai

’^Segundo. A los efectos deter- . 
minados en el número anterior, la
Comisión abrirá los mroos corres* 
oondientes de clase y anrtgfiedad 
con las vacantes existentes que 
consten oficialmente en esta fecha.

Tercero. El plaso de convooa-

ORDBN

Anuncios Oficiales 
BANCO P£ ESPAÑA 

BUROOS 

OfieifM de moneda extranjera

forte so este concurso será áe ditz 
días nBlurales, conlados desde el 
siguiente al en que se publique 
el anupclo de ’es vacantes en el 
«Boletín Oficial del Estado debien
do expresar en las solicitudes, ade- , 
más del nombre y apellidos del so* Liras 
licitante, el número en el escalafón, * Francos suizos 

” Reichsmarkla categoría y el Peglslro que ser

8
Exemo. ôr.î Las inevltablsa per- 

turbaolonca ds Ib lucha que se de
sarrolla en nuestra Patria han 
origicado, por distintas causas.

Constituido el Comité de Mo
neda Extranjera, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto número 
81, ds fecha 18 de noviembre úl
timo, publicado en el «Boletín 
Ofioiab del día 24 de dicho mes, 
y de, acuerdo con las disposicio
nes oficiales, publica los cambios

J oes cobradas que arrojen sus res- 
I peotivos libros en 81 de diolem» 
i bre; siendo el plaso de presenta

ción todo el mes de enero pró
ximo.

Los contribuyentes obligados a 
llevar el corrrespondiente libro y 
por tanto a la presentación de la 
oportuna declaración, son los si
guientes:

Todos los comprendidos en las 
siete primeras clases ds la sección 
1.* de la tarifa 1.*, excepto los ds 
los epígrafes 18 y 18 de la clase 

' 4.*; 12,15, 14, y 18 de la clase 5.*; 
* 6 y 7 de la clase 6.*, y 5, 7, 8 y 9 

de la clase 7.*.

de divisss siguientes:
4 CAMBIOS DE COMPRA 

Divisas procedentes de exporiaeionee

En la sección 2.* de la torifa 1.*, 
todos los Industriales de dicha 
sección, a excepción de ios epí
grafes 16, 16,17, 18. 19, 20, 80 y 

1 31.

< Francos 
Libras

«
;;;„?co«o.af.ch.d..nP-jB.X’,
sentación y autoridad ante 1s cual 
tuvo lugar. Las instancias Ingre* । 
sarán en la Comisión de InsHcla, 
antes de las catorce horas del día 
eo que filnaliza el plazo, siendo 
excluidas las nue no ootileitgan al-

de los dolos indicados. La Î Divisas libras ^portadas 
y defimiivamente

Escudos 
Peso m/1 
Ooronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

59*95 
42'OQ 

8'67
45'15 

19700
5*44 

145*00
4'66 

38*10

En la sección 5.* de la misma 
tarifa 1.*, los comprendidos en ^u 
clase 4.*, cuando la cuota que sa
tisfagan exceda de 500 pesetas, y 
los tratantes de ganado del núme
ro 11 de dioha.plase.

En la torifa 2.* los del numero 
6 de la ciase 1.*, los de la clase 8.*, 
excepto los epígrafes 9 bis, 19 al 
22 bis y 28, y los comprendidos en2*60 -

30*50 I los números 1, 9 y 10 do la clase

guno --
Comisión de lusticia hará loa 
nombramientos dentro de los ocho 
días siguientes a la terminación 
del palto de lo convocatoria y los 
nombrados tomarán posesión de 
sus cargos en el plato de diei

211 
1*87

wAnntaria

2'17 I 4* de la misma tarifa.
5 En la tarifa 8.* todos lo| indus- 
I tríales de la misma que 'pol' un so- 

lo concepto o por varios satisfagan 
‘ al Tesoro cuotas que excedan de

días.

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos snixos 
Florines 
Escudos

‘ Peso m/1

49'95

Cuarto. Para dar oumpHmienlo I 
a la Orden do 26 de octubre de 
1986, serán cansas especiales de la 
cesación en este Registro la presen
tación del Registrador propietario, 
debidamente autorlsSdo por eso 
Comisión, poro posesionarse y la 
liberación de la capitalidad del 
Registro, del cual es titular el nom
brado, conforme s ‘*s<o Orden*

Burgos, 28 de 
1986.

49*95 I 500 pesetas.
52*60 I En la tarifa 4.*, todos los Indus- 

f trislcB de sus tres primeras p^ses, 
y menos los del número 6 dj® la 5.*, 
¿ y todos los talleres Clasificados 

como tak s en dicha tarifa en que 
* ; el número de operarios, inoiuyen- 
’ do al dueflo, exceda de 10.

10*70
246*25 

5'82
47'65 

8*125
diciembre de

tBoUün Ofieial del Estado».— 
Bargoe^ 28 de dieiembre de 1986.^ 
Número 69).

DilopieiAn ds Hactanda 
de le provincia de logrofto 
,á4MMiw<rMÍfo 4« Ante.

4 
<

Lo qne se hace público para ge
neral conocimiento, y excitar el 
celo de los sefiores Alcaldes, para 
que dentro de su respectiva juris
dicción gestionen la puntual rea
lización de esta obligación tribu
tarla.

Logrofio, 80 de diciembre de 
1958. —El Administrador de Ren
tas, Juan Bautista Polo,
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oadoB, pretenten rtclamacionei

■El Alcalde, Antonio ^Grijalba.horas dè diet à trece de dichos

L

pal, en j

déatyiino, a ocho horas; oomi-

J Ü

■-‘Or,

GilXustô.

anuncio

Valle.

.*n ¿
. > F

..k . 48

8* SECCION DE RECLl/TA

EDICTO-’
i /1 «V ’ t a 3687

<2)el ^BoMin Oficial del JE^do.^-^ 
Burgos, 24 de diciembre de 1936 — 
Nihnecafifi).*..

TlCr Wfc OO1IWKJIQ.*A<^^-Í5«O

I - : -*r, T Sí -f;.’ • ¡ ■

mes y tu hora de las doce, hasta 
01^0 día. y hora podrán optar a 
dicha subasta^ presentando lai 
ofertas bajo 8<^re cerrado.

Burgoa, 24 de diciembre de 
1938.—El General Jefe, .Qeimán

JEFATURA DE AGUAS

CalahTirra, a 81 de diciembre de i» «t ~

,936.-ei Aionide. (iBgibie). s gecretarls de Guerra

tíSifSWpKO WpeivPre-
riOo d^ OW***®

expuesto el expediente oportuno 
en lia Interyonclón muníoípw,-‘w 
efecto díT reclámácione# quto

ORDEN 
Íf ffoepiialee Miliiaree

Gestora -Pi.unicipal de la 
vÍflaíi^fiai’cfei’Or-^ —*

JPDICTQ 
oO

æ TCW qúe “* •' Ayuntamiento y basto el 
píaío de lédíashábilcé «; odn- día anterior a la subasta que ten- 

vma V.V. ___" lugíT Cu ©stss Cssas Consis’
olón de este edioto «n el BOLKTto tonales el día veinte del presente

, , ,A i-

Candie'Lodeta-^rérmino dtOaai-

- \ . l^í

... »»30, (rubri^í^

? 54.,^Do6 TdedÔï’P Qlncénez, «San
IAtit«»,*Cer®®i®8 l.*8| j

r, » 98 ¿A diciembre de. daS entablarse únicamente, por __
Presidente, Agapito del dj^iw% J dor J •** LE?AimÍdeXtonioOrli«

Lo que fflS' ÎÏJ4» #

•ÿiè^uHa SUS Afectos en m i 

■ feí±ssr.«s 86 admitirán por 61"'«y unía- r «

ConiBdsffto^óB HídroBtíflcft 
del Uro

Bn uso de las atribucionaa xjpii 
me«Bono*4e to Oy4«n de OhrM, 
Pútóees^eSO <to Mwemw 
1939*f ea cutnpHmie^to^de lo, 
oeptatdo S W
d» to toe» de Eíto-oPWSV^® 
íWV as, 86^26,2%deI3eg>«®8“-.'

RnyjiTm OFioiAh

de Jdîiàû y de >na; ôû 
Variée
día 15 de diciembre 4e 1898, te
lendo, por tanto. ahora, ai vive.
88 añdft, la e^hdo era ei-de .aeite-, 
to y 'dfe bllMt) colegio «t suaenUr- 

halé’ 20 880« del paeb^

La, Comisión Gestoría de este 
Excqlb. Ayuntamiento^ en sesión 
peldbrdda el día de ayer y A pr» 

‘pueeta déla Cnm^idn de HacieUj 
'^ao habé’ 20 800« un p»cw*^ «v 'da,'aprobó 'provision^lmepU 
v.¿.B. M A. -o- 
01. éú B»0M1». ;; ' n.rtitnlce y artioolos del vigente

Y en oumpliBotonto de lo '’’*'^-p,rtupne»to, 
puéílo en él regtombnto ngenU ., oumplimiento de lo diapue»- 
para el Ré«Wt»to»a 7 Beototomien-¿jauotoe precepto» Je- 

’to’dd ■EjéMilo, »e pobltca e»te jlgaleihdP MÓrantí
'ediolo y so ruega a cualquiera per y.oeír 
„2. -w. '«Atícui del purude^ J’; PáXigulente'rffldé bu publica-

------- enero Üfi ïtfi?'
” 4Î
Énea propiedad del solicitante, 
como administrador de los bienes 
de su esposa, de la Anca <E1 Pra- 
do> ©n la partida de <5an Seba^ 
tiátfi; este Ayuntamiento acordó 
sean subastados y enajenados di
chos pastos y adjudicados al me-í 
jor ^stor, a la vea que anuaciar 
esta acuerdo y subasta en el Bo- 
lbtIh O1ÙCSAL y por medio de ban
dos eu la localidad a fin de .que, 
losnreciuos que se croan perjudi-

toBedS ijtií«n»fl4* W2®> ***^*'’ 
dad««(m etoe fwh»„.de«pu6. 
oidod rleefifl" toigeaietq eoímdr 
d®B*to« 
detoW^Bsto^d.fr.M'í'»®^* “® 
baUBMe oMchBW'».
Bl«,!.ec*Vpto.û P*^» 
oeíidokídwitortr Je flepípid«9 d# 
Ir toee^eeido <to 4p* 
Q<».»«»toéefe«*«dú-n(p. 
indioBdo, de lo» que son propWlB,, 
rtoejtowtofioiee ee-relaciongn 
^*idtot*#«l*» P“WÍ'* e.WÇU"

aon» qíe tdtrgí nOticto del parade
ro ■tótuá’ d ’dñríBto lo» último», , - ------ „ _
diezáfiÓs deí expre8ado*Valeri8po 0pk5iai. de 4a provincia, seha^aiA 
Srenz áedrano, que tenga a bien 
compnicario al Presidente que 
suscribe. .*

Logroño, a 28 de diciembre 4©.

thSBDáÓBÓ’ ’ V
líbB'qaeee hMM?dWioo í^w“- 

te eslaciroutor para conooimie^ 
gd Ida nrtbAsedo». Ml«»tid»dqles 
»^^M«d«<l eeBOwtos «»•*’» 
í^dtooWeaoto di B«Sb*'>S®'= V 
n»tío«e Obíín P«Mioa., BOr con-

'W ei pláa» «te bebo día» i sonto dq» 
a partir de aquel dJ •*.*** 
UtÍM*'**^**’**^ datare-, 
¿Stóoid»! wen-oatoodtdo qu» toto» 
«IttlÍBlaetonF» Mo sdeteqdrte *» 
rtlfroíS dBl ei{>edten»e..»Pr a.W- 
nerlo asi el .párrslo aegundo «&l 
íítfcufo 28'dél‘«eg’am«oto 4» I» 

• aéíu8tó‘iwi979. ú;iu’‘:k 
' Z4a2^í*?>'2l dsMieVitobee-d- 

' jSoR îi.El‘ÎM|êiÜ*o íele do Ag®®’ 
îTàstl'C^S’dW »«o. O. Mon-

edicto ' 
8636 

Don Sebastián Nalda Etayo,

¿on Moùès ^ernáñ^idéla Pradtlla 
ftaÙq, Alcalde Presidents dél A^ii' 
demiento cU Amberite de' Iregnd, 

^LogTÓlío^
.üi^iO.saber: (¿^/prmqdog apro

bado por dicha Corporación mwnm

J ‘ 867ft
En'¿tención al Corto espacio de 

t íiempo que media entre la comida 
del mediodía y la cena, seis horas, 

I y el largo intervalo entre éste y el 
’Jé’sa'^fio del día^igttiente, 14 ho-Hago &wáíQü» el Ayup- ' .............

tai»Íe»M) de mi 4>reaÍdWCia, ! ay«r, el p-eiupMfelo.ordwerM poro , 
KAPDOrkde lo dispíieeto er. el j d ^pie»» d?, ífSf; s»«da ter^e»to | 
articulo 4dS) del, Estatuto | gf jftjüçp, en if ^eMa mw»>f«paí I 
municipal, ■en., eeaió'á .çelç- deíú
brada cd )« de los oorriem- Has Rentar
'(es; na proceaido a la oeeig-1 (¿ípíoiooot áí io ea^esnátin oí pu» 
vacióVde Vocales natos' fe » 6fep,jpoáráp
las Oomisionqs de . ávaluR- * fttoWW «.
ción del raparümientagene- ” - .« so- v cena a to» 19'30.
raFfe «aUMMpm-Cl año ? lo» Qene-
1«bT, resutóando cwresp^-CTvtotone», Jefe Su-
4eT a loe señoree eigjimnt^. |.tog4 - •- *

Parte Real ., ¿¿<Híuyeííl» íoníS . Marrueco» y Comandante» Qene-
'üpon Bernabé Sampedl». F ' * h rále. de B»ldare»ÿ G’*"’™’
^.^tribuvente ■dè'rÛetit«fe?’**j^i«r*^à^*ÎVd« dan facultado», ata embargo, para
fidero ■?, variaclone.
<li*8rG0ro. -, « F - V 'â' J-b' '"D JB M f horario antes señalado, t3-Dou Andrés Covarrubias, k df ia fraisa. P. ». .. « . g, m clima, asta-
Idem ídem forastero._' -H Segret^fc.J>¿^ | ,00.,ooatumbre» de ea-

. Don Emeterio Cmvijo,, „ ■ I
Idem por urbana, „1?. , d ANUNCIO Articulo tercero. Los Directo-
' Don Feli pe^Echarrr, ídem, . j f dolos mencionados Hospitales
por industrial. ''‘ y Adndniairadoree de lo» miapo»

'“■ ParplÉwsoiwI ■■ î-i-’îi ? , ‘ dIapbndiúB Jo conveniente 4>ara
. -¿'««ápglotdlMlV M’^“‘.^%^"¿^-.t -(,ue¿Mmodifloaolóodelo» toora-

f.;Don tíecundino .Pjp|or^haoer.e un aumento 
edntribuyente por rústica. gaato», osque
:líí Don Anastasio Bastida, 4-aii4toç“pi« los । ese aumento cuando.<AP».IW®^*
iwém por urbaáa. , I . < V'**n évitárse, lea el menor poilue.
^Don Serapio Alonso, ^mí ;

trjídfiiíUeWto .
Hayo^habenz Q¿8 .4; fustsncia 

, fl^JuHáteSéena tMedurga.J par» 
‘ÿttè^uHa saa éfectos en ei -expe-

rat, qüe a© obaejcya eu al horario 
âe «ignnôfl Hoapitalea Militares j 
visto et informe del Negociado de 
Sanidad Militar de elta Secretaría 
he resuelto:

Artíoblo priínero. En lo tuce- 
8ivo,*las horas de las comidas en 
^¿hoa hatábleniraientos, serán:

«oao PJtuliflO Sáe^^^rano. 
alistado en el afio Í9M, osla 
«BoaiéB do mi «reMdonoia, so “ ' uuuiu».*.» ___________
■gao ««toadtent», q. ■•’er,^ol6^5¿ra^^J|^ ?ia6tioií^«á<J>»dextO l'SoHoitado por el vooiWKdq esta 
de la twMeBfii» artu&^o íftrante ... loc.lid.d don Viptorinp Qlfrldp,
ios dios afio» últimos de Valeriano » jj Je diolem- la venta a perpetolá.d por elsatwiisssws »¿ssa.íS.&.S.M.. ... .. '
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